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REPUBLIC,I DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

. ' 
. ,RESOLUCI~N No.wo o o 4 8 50g 20 . 

( 1 O O CT 2003 ) 

''Por la cual se reestructuran los horariot, de · desoacha 
asignados a la empresa SOC!EDAD TRANSPORTADORA 

. DEL GOLFO ... LTDA., SOTF~AGOLFO L TDA., en las . rutas 
. • Ji,PARTADO - CHIGOROOO Y VlCEVER3A; y APARTADO -

TURBO Y VICEVERS,1\ en la clase de vehículo Automóvil 
(Grupo A}" ... 

LA DlRECClON TERRITORll-'\L DE .i-\NTIOQU!A 
OE;.._MlNISTERIO DE TRANSPORTE 

··En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2171 de 1.992, Leyes ·106 de 'l.99~:l, 32,6 de 

1.996, Decretos 2063 del ano 2.003, y 171 de 2.001, y 

CC)NSIDER.ANDO 

Que mediante Resolución número 00033 ele febrero 6 de 2.001, la 
··Dirección Te1Titorial Antioquia y Chocó del Minislerio de Transporte, 

otorgó · Habilitación y Permiso . a la empresa SOCíEDAO 
. TRANSPORTADORA DEL GOLFO LTDA., SOTFU\GOLFO 

·. L TOA., para operar como empresa de transporte público terrestre 
.·. automotor de pasajeros. 

· Que i:::n aplicación de lo dispuesto en el Decreto 608 de 1 _99-1, la' 
. Oireccrón General del Instituto f\ladonal de Transportes y Tránsito, ' 
. extinto lNTRJ\., proceclió a legalizar las rulas, horarios, niveles de 
servicio y capacidad transportadora a las ernpresas prestadoras del 
servicio de transpoí!e público de pasajeros por carretera en el 
tenitolio. Nacional y que en virtud a e\!o a ia empresa SOCIEDAD 
.TRANSPORTADORA DEL GOLFO LTDA., . SOTRAGOLFO 
L TOA., mediante Resolución Nro. 04866 ele noviembre 17 de 1.992, 
entre otras, legalizó la ruta Apartadó -- Chigorocló y viceversa, y 
Apartadó - Turbo y viceversa, !1orarlos y la clase de vehículo 
Aulorn6vif. 
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MINISTERI.O DE TRANSPORTE 

· . RESOLUClON No.Wü O() 4 8 5DE 20 
. '. ~... . !· . 

( 1 O O CT 2003 ) 

· "Por la cual se reestructuran los horarlos de · desoacho 
.asígnados a la empresa SOCIEDAD TRANSPORT AbORA 
DEL GOLFO , LTD.A., SOTR.AGOLFO L TO.A., en las . rutas. 
APARTADO - CH!GORODO Y \/ICEVER3A; y APARTADO -
TURBO Y V!CEVE:RS/.\, en la clase de vehículo Auton1óvil 
(Grupo A)" .. 

LA DiRECCION TERRlTC>RlA.L DE ANTIOQUIA 
DE;_ MINISTERIO DE TRANSPORTE 

· En uso ele sus facultades legales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2171 de 1.992, Leyes ·106 de i .993, 32,6 ele 

1.996, Decretos 2053 del ano 2.003, y 171 de 2.001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resofuclón número 00033 de febrero 6 de 2.001, la 
··Dirección TerTitorial Antioquia y Cl,ocó del Minislerio de Transporte, 

otorgó · !-íabilitaci6n y Pen:1iso . a la empresa SOCIEDAD 
TRJ.,NSPORT ADORA DEL GOLFO L TD/\,1 SOTRJ\GOLFO 

·. L TOA., para operar como empresa de transporte público ten-estre 
. automotor de pasajeros_ 

· Que en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 608 de 1.991, la 
, Dirección General de! !nsti!uto Nacional de Transportes y Tránsito, , 
. extinto lNTRA, procedió a legalizar las rutas, horarios, niveles· de 

·. servicio y capacidad transportadora a las ernpresas prestadoras del 
... servicio de transporte público de pasajeros por carn:;tera en el 

territorio Nacional y que en virtud a elío a la empresa SQClEDAD 
TRANSPORTADORA DEL GOLFO LTDA., SOTRAGOLFO 
L TOA., m(:;diante Resolución Nro. 04866 ele noviembre i7 de 1.992, 
entre otras, legalizó la ruta Apartadó - Chigorocló y viceversa, y 
Apartaqó - Turbo y v;cev12r-sa, horarios y la clase de vehículo 
Automóvil. 
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.. ·. "Por la cual se reestructuran los horarios de ci(~spacho asignados a 
·. da empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 

LTDA:.J SOTR.AGOLFO LTDA,, en la.s rtilas APARTADO 
· CHlGORODO Y ViCEVERSA; y APARTADO -- TURBO Y 
··. • VJCEVERSA, en la clase de vehí9u!o/\utomóvil (Gn.1po A¡". ·· 

· •. • Ruta: Apc1rtadó - Chi:orodó y viceversa 
C/a5e,de Vehículo:. Automóvil 

• Frecuencia: Diarlc1 · 

· · Saliendo de Apartadó: Desde las 06:00 Hasta ias i8:00 
· , :, , cad"1 5 Minutos 

Saliendo de Chigorodó; Desde las 06:00 hasta ias 18:00 
Cada 5 minutos 

Ruta;Apartadó -Turbo y viceversa 
·. Clase de Vel1icu!.o: Automóvil 

Fre.cuencia: Diaria 

· .. ?aliendo de Apartadó: . Desde !·as QG:00 Hc1sta las 18:00 
cada 5 fVlinutos 

.·. SaJiendo de Turbo: Desde las 06:00 hasta las iB:00 
. Ca.da 5 minutos 

.·· Q1.1e ·. el · Representante Legal de la ern¡xesa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA DEL GOLFO lTDA., SOTRAGOLFO LTDA., 

.·suscribe petición radicada bajo r··./ro. 09021 de septiembr·e 4 de 
2.003, solloltando Reestruct~wación de los horarios ,.,ut,xlzados en 
las rutas.· APARTADO - CHlGORODO Y VICEVERSA; y 

·. APARlADO - TURBO Y VICEVERSA, en la oluse de \fel1icL1l0 
Automóvil (Grupo A), amparada en el articulo :37 del Decreto ·¡7 i de 
febrero 5 de 2.00i . 

. · Que las rutas APARTADO - .CHfGORODO Y VICEVERSA; y 
·. APARTADO - TURBO Y VICEVERSA, en le) o!ase de vei1iculo 

Automóvil (Grupo A), en origen y destino se encuentra autorizada 
· igua!mente a lc1s empresas Socieclad Transportadora de Urabé S.A., 
· y Transportes Góme7 Her11éndez S.1\., en la clase de vehículo Bqs 
• (Grupo C). , · · · 

' " ' .... 
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"Porla cuaLsE.' reestructuran los horanos de despacho asignados a 
la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 

.) ... TOA,, SOTRAGOLFO L TO.A,, eri. !as rutas APARTADO . 
CHlGORODO Y VICEVERSA; V APARTADO -- TURBO . Y 

.• YlQEyERSA, en la clc1se de vehículo Automóvil (Grupo A)", 

.. . : ·-;. ·'. _.··. 

••••• 

·--l~. 

• •• • _<' ._' : 

. Que de, presente Dirección Territorial A.ntioquia y Chocó deL 
. MinistE:rio de Transporte; se permite acceder a /ti reeslructuraolón. 
· de horarios· solicitadc:r· por la empresa SQClEDA.D 
.. TRAN§PORTADORA DEL GOLFO LTDA., SOTR.AGOLFO 

.·· •· LTOA,,, en cumplimiento de lo prec;;eptuado en el Articulo 37 de.! 
Decreto i7'1 de febrero 5 de 2.001 . 

. ' · .. ' ' ' ' ' . 

_. .: ; .. : 

Que de conformidacJ oon ia Ley 336 de cllciem\'.lré 20 de i .996, 
•.··. corresponde al Est<1do, la planeaclón, el control, lí:l regulación y !a 

.·· vigilancia de operación del servicio público de !ransporte y de la 
.actividades a él vinculadas. ·· · 

Que el articulo 5°. de la Ley 336, !r;;: otorga l;;i. qperacíón de las 
empresas de transporte público, el carácter de .servido esenclal, 
por lo. cual · le corresponde ,ti Estado, g~1rantizar su efectiva . 

... prestación. 
·, . ,¡. 

f ~ ·., , •• - • ' ' •• ; •. 

Que el Decre,to 2053!julio 23 de'2.0O3, en s1.1 articulo ·17°., numeral 
4°, concede a .los Directores Territoriales la función de: "Otor·gar, 
negar, modiíloar, reestructurar, y revocar rutas y hon:'lrios ti las 
empresas de transporte terrestre automotor de p21sajeros y mixto 

· : . por carretera, ql1e tengan rui'i?s autorizadas, origen y df;'!~;Uno dentro 
de su jurisdicción .. ," , . 

' .. 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho 

·; .. 

, .¡ / ~- . 

; : i
¡. 

· RESUELVE 

'. ARTICULO · PRIMERO: Modificar el ArUculo Tercero de la 
; Resolución 04866 de noviembre ·17 de ·1992. en el sentido de 
\ Autorizar la Reestructuración ele Horarios a la ernpresa SOCIEDAD 
1.TRANSPORTADORA: DEL GOLFO L.TDA., . SQTRAGOLFO 
'. LTDJ\., para la prestación del servicio ele transporte público 
\ terrestre automotor de pasajeros, en las rutas APAE'T ADO :-

. ';· . 
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.•·. "Por la cual se reestructuran los horarios de despacho asignados a 
la empresa · SOCIED.AO TRANSPORT/\DORA DEL GOLFO 
LTDA:; SOTRAGOLFO L TOA,, en las rutas APARTADO -
CHiGORODO Y VICEVERSA; y APARTADO -- TURBO y 
VICEVERSA, en la clase de vehículo Automóvil (Grupo/:...)". 

· CHfG.ORODO' Y VICE:'\/ERSA; y APAF~TAPO -e- TURBO •.• y. 
· ·. VICEVERSA, de la siguiente forma: 

. · RUTA: APARTADO - CHlGORODO Y VfCEVERSA 
CLASE DE VEHICULO: GRUPO*¡.\* 

. NIVEL DE SERVIClO : l3ASlCO 
, FRECUENCIA ; DIARIA 

. ' 

Saliendo de Apartadó: Desde las 04:00 Hasta !as 23:00 Horas 
~ . ' . . . ,.. ' . .. 

ca.da 5 Minlitos 

· Saliendo de Chigorodó: Desde las 04:00 has!t1 las 23:00 Horns 
. {'-·' ', . . 

.Cada 0 minutos 

. 
, RUTA: APARTADO~ TURBO Y VICEVERSA 

' 
CLASE DEVEH!CULO; üRUPO "A'' 

, · NIVEL DE SERVICIO : BASICO 
l FRECUENCIA ·. : D!ARlf.\ 

·· · Saliendo de Apartadó: Desde lé)s 04:00 Hasta !é1s 23:00 Horas 
cada. 5 Minutos 

1 . 

¡ • Saliendo de Turbo: Desde !as 04:00 hast2, lí:1S 23:00 Horas 
Cada 5 minutos 

ARTICULO SEGUNDO: En lo concerniente a las demás 
.autorizaciones que ostenta la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADOFV\ DEL GOLFO LTOJ'.ii., SOTRAGOLFO 
L TOA,. conlinúan vigentes. 

:~ ' 

. ARTICULO TERCERO: En aplicación de lo dispuesto en el artículo 
·-37- d@t Decreto i7l dr~ 2.001) la pregiación d@l serv~cio Bn fg ruta. 
mencionada no podrá ser prestado por un término inferior a un ( ·¡) 
afio, _igualmente se expresa que baJo ninguna circunstancia implica 

(·: . , 
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"Por la cual se ree~<,ucturan los horarios dr:: despacho asignados a 
·· .• la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 

l TOA., SOTRAGOLFO L TOA., en !as rutas APARTADO -
CHIGQRO0O Y VICEVERSA; y APARTADO -· TUF~BO Y 
VICEVERSA, en !a clase de velilculo Auton1óvU (C,rupo A)". 

incremento de las capacidades transportadoras de la empresa, y 
que la calidad del servicio no se verá desmejorada. 

ARTICULO CU/.'.\RTO: Las AL1torida.des de Tránsito y Transporte, 
serán las encargadas de velar po1· e! curnpHmiento de !a presente 
Resolución. 

· AKT!CULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo, 
proceden por la vía gubernativa, los r·er.:ursos de reposición ante 

· este Despacho y el de apelación, ante la Dil'ecoión General, dentro 
de ios cinco (.5) di~s t'Jáblles siguientes a la fecha de noiiíioación de! 
mismo, 

NOTIFIQUE,SE Y CU!V!PLASE 

Dada en (Vledellfn, a los 1 O OCT 21ff:l 

Proyectó; Luis Fdo. Delgad. o c.@ 
,· ' Profeslonel 3020-12 ~ r 

,•t¿, 


